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¡UNA ALCALDIA PARA LA GENTE! 

 
 

Presentación:  
 
Queridos ciudadanos, 
 
Nos hemos trazado una meta de trabajar con honestidad y compromiso por 
nuestra gente, para ello hemos diseñado estrategias  de participación comunitaria, 
como son los debates abiertos con los sectores sociales y económicos de nuestro 
pueblo. 
 
Hemos escuchado a los gremios, a los trabajadores independientes, a las 
entidades prestadoras de servicios públicos y privados, al campesino, a las 
comunidades más vulnerables integradas por desplazados por la violencia, 
familias en extrema pobreza, y zonas de riesgo geológico, abrimos espacios a la 
participación juvenil y adulto mayor, a la mujer como reivindicación de sus 
derechos constitucionales, se dio prioridad a las propuestas de protección  para la 
infancia y la familia, se contempló la importancia de buscar alternativas para 
recuperar y preservar nuestros recursos naturales.  
 
De esta manera fundamentamos un programa de gobierno sin exclusiones, 
visionario, que nos permita llegar a la solución de las de  nesecidades básicas en 
salud, vivienda, educación y competencia laboral de toda la comunidad. 
 
Trabajaremos por una sociedad mas justa y equitativa donde se abran 
oportunidades dé crecimiento individual y general, en campos de formación 
académica superior de  transferencia tecnológica, para los sectores productivos 
del agro y la industria.   
 
En aras de contribuir con el proceso de PAZ, concertamos con la asociación de 
desmovilizados estrategias para implementar programas dirigidos a la 
resocializacion, la reconciliación y la inversión social. 
 
Queremos fortalecer la cultura de la convivencia, de la legalidad y el respeto por la 
diferencia, con la implementación de proyectos de impacto general en educación 



formal y ciudadana a través de la estimulación al deporte, a la recreación, al 
fortalecimiento del quehacer cultural y artístico.    
 
Regidos a las normas establecidas por nuestra constitución nacional  
encaminaremos el desarrollo económico hacia la evolución social integral, donde 
los conceptos de pobreza paupérrima no atenten contra la dignidad de nuestro 
ciudadanos. 
 
Unidos, comprometidos por hacer de nuestra administración “una alcaldía para la 
gente”. 
 
Para dinamizar el crecimiento de San Martín, Nuestro plan de gobierno plantea 7 
líneas de acción así: 
 

1- Proyección Social 
2- Atención Integral (salud, educación, recreación) 
3- Obras y desarrollo urbano 
4- Medio Ambiente 
5- Recuperando cultura y tradiciones 
6- Línea Agropecuaria 
7- La mujer como polo de desarrollo 
8- Adolescencia y juventud. 
9- Adulto mayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DE LOS PRINCIPIOS 
 
 
El programa de Gobierno lo orientan los principios fundamentales de la 
CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA de 1991. 
 
Artículo primero:  Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma 
de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus autoridades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y en la solidaridad de las personas que la integran 
y en la privacidad del interés general. 
 
Artículo segundo:  son fines esenciales del estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la constitución nacional, facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la nación, defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo. 
 
Artículo tercero:  la soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana 
el poder público. El pueblo la ejerce en forma directa o por medio de sus 
representantes, en los términos que la constitución establece. 
 
Artículo cuarto:  la constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales. 
 
Artículo quinto:  El estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica 
de la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NUESTRA REALIDAD: 
 
 
LOCALIZACIÓN: 
 
El municipio de San Martín, Cesar, se encuentra ubicado sobre la vía que conduce 
a la costa atlántica, a dos horas y media de la ciudad de Bucaramanga, entre los 
municipios de Aguachica y San Alberto. 
 
MUNICIPIOS LIMÍTROFES: 
 
Norte: Aguachica – Río de Oro 
Sur: San Alberto 
Este: Norte de Santander  
Oeste: Santander y Sur de Bolívar 
 
BARRIOS: 
 
El municipio está compuesto por 14 barrios. 
 
VEREDAS: 
 
32 veredas dividen el área rural del municipio 
 
CORREGIMIENTOS 
 
El municipio cuenta con 10 corregimientos: Minas, Los Bagres, Aguas Blanca, La 
Curva, San José de las América, Terraplén, Puerto Oculto, Torcoroma, Cuatro 
Bocas y Pita Limón  
 
ZONAS HODROGRÁFICAS: 
 
El municipio cuenta con los siguientes afluentes: Quebrada la torcoroma, 
quebrada la rayita, quebrada la colorada, caño bejuco, quebrada la Huila. 
 
LA POBLACIÓN DE SAN MARTÍN: 
 

Urbana  
 

7.032 

Rural  
 

11.955 

Total  
 

18987 
 
 



SALUD: 
 
14.714 personas están  sisbenizadas 
 
EDUCACIÓN: 
 
Déficit en la educación cercana del 10 al 12% en los diferentes niveles 
 
DEPORTE Y RECREACIÓN: 
 
Cuenta con 2 canchas múltiples y 9 en el área rural  
 
VIVIENDA: 
 
Existen 1.088 viviendas en el estrato 1 y 547 viviendas en el nivel 2 
 
SERVICIOS PÚBLICOS: 
 
La cobertura en agua potable en el casco urbano está muy cercana al 99%, en 
energía eléctrica el 95% en área urbana y en lo rural está muy cercana al 80% 
 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
 
San Martín, Cesar es un municipio cuya economía esta basada en la ganadería y 
las plantaciones de palma principalmente, seguidamente el cultivo de arroz, maíz, 
plátano, yuca, aguacate y la explotación de pequeños yacimientos de petróleo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 

LA VISIÓN DEL PLAN 
 
 
Al culminar los cuatro años de gestión administrativa habremos ampliado la 
cobertura en educación, salud, vivienda y subsidio para los más pobres. 
 
Tendremos un sector agropecuario tecnificado y competitivo, un alto porcentaje de 
ocupación laboral y de desarrollo micro-empresarial, en equilibrio con un medio 
ambiente sostenible. 
 
A través del cumplimiento de los diferentes programas de desarrollo lograremos 
mejorar la calidad de vida de nuestras poblaciones más vulnerables y tendremos 
unos ciudadanos más comprometidos con la convivencia. De igual forma 
fortaleceremos la identidad y el sentido de pertenencia con nuestro municipio, a 
través de la cultura, para que así, con mucho más orgullo podamos decir “YO 
VIVO EN SAN MARTÍN” .   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
 
1. PROYECCION SOCIAL 
 
El objetivo principal de mi gobierno, lleva como finalidad disminuir la pobreza 
extrema y el hambre a través de políticas sociales: 
 
Gestionar la creación de un subsidio de desempleo para 1000 hogares donde se 
incluyan población vulnerable y población desplazada,  durante los 4 años de 
gobierno   

 
Crear una oficina para la atención del programa la banca de las oportunidades 
(banco de los pobres) 
 
Organizar el mercado campesino con toldos móviles 
 
Crear una cooperativa de reciclaje 
  
Crear la oficina de atención al ciudadano para atender las necesidades básicas de 
los habitantes 
 
Fortalecer los restaurantes escolares  
 
Crear el programa de vaso de leche  
 
Fortalecer el programa de familias en acción 
 
Gestionar la creación de un restaurante comunitario para las familias más 
necesitadas 
 
Gestionar la construcción de la casa de albergue campesino 
 
Crear un convenio con el ejército y la policía para que los jóvenes que salgan 
favorecidos para prestar el servicio militar, puedan prestar dicho servicio en el 
municipio como policías de bolillo o policía cívica 
  
Gestionar la legalización y el fortalecimiento de los diferentes gremios y 
asociaciones del municipio (albañiles, coteros, cooperativas, modistas, madres 
comunitarias, transportadores, volqueteros, asopterra, asociaciones juveniles, 
tercera edad, religiosas, deportivas, desplazados, ciclo taxistas, entre otros) al 



contratar las diferentes labores de la administración con dichas organizaciones, 
además se capacitaran y se dotaran para lograr un mejor producto ofrecido 
 
Capacitar a los empleados de la administración y se dotaran de herramientas 
óptimas para mejorar la atención al publico 
 
Organizar un área de trabajo digno para vendedores informales 
 
Crear programas para la sociedad dirigidos a rescatar nuestros valores y 
principios. 
 
 
2. ATENCIÓN INTEGRAL  (Salud, educación, recreación  y deporte) 
 
 
2.1 Salud General 
 
En mi mandato la salud tendrá prioridad y mi objetivo principal será el de construir 
una comunidad cien por ciento saludable a partir de:  

 
Crear programas de prevención de enfermedades, catástrofe y epidemias  
 
Crear programas  de promoción de la salud sexual y reproductiva, salud mental y 
salud pública    

 
Mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud con la creación de 
grupos médicos extramurales suficientes para la cobertura de toda la comunidad, 
principalmente el área rural.  
 
Mejoramiento  y dotación de los puestos de salud para garantizar el desarrollo de 
los planes y programas saludables 

 
Garantizar el transporte adecuado de pacientes más necesitados desde el área 
rural al casco urbano o a otros municipios si se amerita, creando un rubro 
especialmente para estos casos 

 
Atención nutricional a grupos de riesgo, niños menores de 5 años, adultos 
mayores de 60 años, madres gestantes y madres lactantes 

 
Planear y ejecutar el plan de atención básica (PAB), con planes operativos 
anuales que nos ayude a resolver las necesidades en salud publica de mayor 
impacto en el municipio. 

  



Implementar estrategias como escuelas saludables con el fin de lograr una 
cobertura del cien por ciento del PAI: plan ampliado de inmunización 
 
Estimular a que los hogares San Martinenses tengan mejor convivencia 
desarrollando programas preventivos de maltrato infantil, maltrato intrafamiliar, 
drogadicción, prostitución y abuso sexual. 
 
Fortalecer los programas encaminados a mejorar la salud materna y a disminuir la 
mortalidad infantil 

 
Crear espacios de sano esparcimiento con el fin de evitar, alteraciones en la salud 
mental de nuestros habitantes 

 
Crear programas de educación y concienciación en aras de prevenir el 
alcoholismo, el tabaquismo y la drogadicción en nuestra juventud 

 
Adecuar las instalaciones de la morgue, con el fin de dar un trato digno al despojo 
mortal, contribuyendo a evitar alteraciones en salud publica 

 
Capacitar y dar oportunidad laboral a trabajadores en el área de la salud 

 
Crear y fortalecer los convenios interinstitucionales en pro de optimizar los 
servicios de salud en el municipio 

 
Ampliar la cobertura del régimen subsidiado de salud 

 
Dotar con botiquín de primeros auxilios para las escuelas del área rural y urbana 
que no cuenten con este servicio 
 
 
2.2 Educación 

 
Mi principal objetivo en la educación es que al terminar mi mandato la deserción 
escolar debe haber disminuido en un 80%, y que los actuales estudiantes tengan 
los medios necesarios para poder mejorar su calidad académica a través de 
políticas precisas como: 
 
Mejoramiento locativo (baterías sanitarias, enmallados, dotación, creación de 
espacios deportivos e infraestructura física) de las instituciones educativas de 
veredas, corregimientos y cabecera municipal 
 
Implementar las escuelas de padres; donde los padres reciban formación  en los 
diferentes temas que involucre el desarrollo integral de sus hijos 
 
Dotar y reforzar las áreas de deporte y cultura de las instituciones educativas 



Suministrar material didáctico (textos, videos, láminas) a las instituciones 
educativas 
 
Crear una ludoteca 

 
Dotar los centros educativos con ventiladores, extractores y pupitres  

 
Capacitación y foros educativos para los docentes 

 
Suministrar tecnología con salas de informática que permitan la conexión red con 
otras instituciones  

 
Crear las comisiones para unificar los programas académicos 

 
Construir la sala de profesores  del Colsomas 

 
Mejoramiento de baterías sanitarias de las instituciones educativas 

 
Señalización o resalto para evitar accidente a los alumnos para la llegada y salida 
en los centros educativos 

 
Fortalecer los convenios institucionales con el Sena 

 
Transporte escolar para los barrios más apartados 

 
Dotar de útiles escolares a los estudiantes de primaria 

 
Dotación de bibliotecas y laboratorios de física y química de las instituciones de 
secundaria del municipio 
 
Crear un programa de orientación vocacional para elegir carrera universitaria, 
teniendo en cuenta materia prima y campos de desarrollo de nuestro municipio  

 
Crear un programa de preparación para las pruebas del ICFES 

 
Propender por la reactivación y adecuado funcionamiento de la JUME (junta 
Municipal de Educación) involucrando programas a través de los personeros y 
consejeros estudiantiles 
 
Reubicar el restaurante escolar del corregimiento San José de las Américas 

 
Ampliar la cobertura del transporte escolar gratuito para los estudiantes del área 
rural 
 



Construir una escuela primaria (preescolar) para los niños de los barrios La 
Esperanza y Buenos Aires 

 
Adecuar de bibliotecas para las instituciones educativas del área rural 

 
Capacitación en Internet para niños, jóvenes y adultos del área rural 

 
Vincular a la población adulta a los programas de educación Cafam 
 
Crear un plan de atención integral para los estudiantes, donde tengan la 
posibilidad de recibir atención médica, odontológica, psicológica y nutricional, 
subsidiando un seguro estudiantil para tal efecto 
 
Dotar y capacitación las entidades educativas en atención de primeros auxilios y 
eventos catastróficos 
 
Unificar la calidad de la educación urbana y rural, estimulando que el estudiante se 
desarrollo en su lugar de origen 
 
Fortalecer la institución educativa la Curva en su área agrícola y simultáneamente 
estimular las demás instituciones para que adopten una vocacional acorde con las 
actividades económicas que se desarrollen en el municipio 
 
 
2.3 Recreación y Deporte 

 
Durante mi mandato el deporte se fortalecerá como herramienta de sano 
esparcimiento. Para tal fin trabajare fuertemente para cumplir los siguientes 
objetivos 

 
Incentivar la practica deportiva en el área rural  

 
Legalizar y fortalecer el club de formación deportiva 

 
Participación de la población de diferentes edades teniendo en cuenta la 
realización de campeonatos por categoría y disciplina  

 
Capacitar a los instructores y practicantes de las diferentes disciplinas deportivas 

 
Capacitar a los árbitros y dirigentes de las diferentes disciplinas deportivas 

 
Impulsar la práctica de nuevas disciplinas deportivas  

 
Dotar de implementos deportivos a las diferentes disciplinas 



Realizar la copa libertadores de corregimientos y veredas, buscando la integración 
rural del municipio  

 
Realizar convenios con universidades que egresen profesionales en el área del 
deporte para que hagan sus trabajos de grado en las diferentes disciplinas que se 
practican en el municipio 
 
Crear y apoyar las escuelas de fútbol de nuestro municipio 

 
Organizar el equipo de fútbol para la primera C 

 
Institucionalizar el torneo de fútbol y fútbol sala ínterbarrios 
 
Impulsar el instituto de recreación y deporte 
 
Fortalecer la comisión arbitral  
 
Gestionar la creación de escenarios deportivos (coliseo cubierto) y mejorar los 
existentes 
 
Construir y adecuar parques con espacios de recreación deportiva para adultos y 
niños 
 
Crear programas para practicar actividades físicas, deportivas y recreativas al aire 
libre  
 
 
3. OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
 
Las obras de infraestructura en nuestro gobierno, será el medio por el cual 
mejoraremos las condiciones de vida de nuestros habitantes 
 
 
3.1 Vías y transporte 

 
Pavimentación de 20.000 metros cuadrados, incluyendo el casco urbano y el área 
rural 

 
Adecuar y poner en funcionamiento el matadero municipal 

 
Organizar el tráfico vehicular y la debida señalización de calles y carreras 
 
Mejorar y ampliar las vías terciarias en veredas y corregimientos del municipio 

 



Realizar la construcción de nuevas vías carreteables de veredas, que aun no 
cuentan con acceso vehicular 

 
Mejorar el sistema vial de los barrios, San  Vicente de paúl y Buenos Aires parte 
baja, a través de la construcción de nuevas vías 

 
Gestionar la construcción de una vía peatonal, que comunica el barrio de la 
floresta y el centro del pueblo  

 
Construir un jarillon en la vereda campo alegre 
 
Empedrado con cemento para la vía en el área de la loma de la vereda la Granja 
 
Construir el puente en la vereda la Unión sobre la quebrada Torcoroma 
 
 
3.2 Agua potable y Saneamiento Básico 
 
En mi gobierno local, el ciento por ciento de las personas tendrá acceso sostenible 
al agua potable y servicios básicos de saneamiento 

 
Ampliar y mejorar el sistema de acueductos tanto urbano como de corregimientos 
y veredas  

 
Ampliar el sistema de alcantarillado del casco urbano y corregimientos 

 
Canalizar las aguas lluvias de sectores urbanos y corregimientos 
 

 
3.3 Electrificación 
 
Electrificación total de las veredas de la parte alta 

 
Lograr el cien por ciento de cobertura en alumbrado público tanto en el casco 
urbano como en los corregimientos 
 
Rebajar el costo del alumbrado público en nuestro municipio 
 

 
3.4 Vivienda 
 
Mejoramiento de vivienda la población vulnerable del casco urbano, 
corregimientos y veredas 
 



Gestionar la creación de 400 nuevas viviendas de interés social para familias de 
escasos recursos, desplazados, desmovilizados y discapacitados 
 
Reubicar a las famílias que vivan e zonas de alto riesgo tanto a nível urbano como 
rural  
 
Subsidio de construcción para personas de escasos recursos que tengan lotes  

 
 
4. UN MEDIO AMBIENTE SALUDABLE 
 
En mi periodo de mandato lograré el desarrollo del municipio, teniendo en cuenta 
la sostenibilidad del medio ambiente, mediante políticas y programas estipulados 
por el estado. Este será uno de los objetivos principales de nuestra administración: 
 
Recuperar y conservar las áreas rurales ambientalmente degradadas, como las 
riveras de la quebrada Torcoroma, la Rayita, Caño Minas, entre otros bienes 
colectivos de gran importancia ambiental y socio – económica que forman parte de 
la cuenca hidrográfica del rió Lebrija, a través de la ejecución de proyectos donde 
se involucre a la población campesina, Administración Municipal e instituciones 
interesadas en la preservación del medio ambiente 

 
Instalar Biodigestores en el área rural para el aprovechamiento del estiércol de los 
bovinos, contribuyendo de esta forma a minimizar la contaminación ambiental 
originada por este factor 

 
Capacitar a los habitantes del municipio en la producción de abono orgánico 
doméstico (Compost Doméstico), fomentando la creación de una microempresa 
que se dedique a la comercialización de este producto. 
 
Contribuir en la conservación de la parte alta de la microcuenca quebrada 
Torcoroma a través de la implementación del programa familias guardabosques  
 
Diseñar y construir nuevas áreas verdes en el área urbana y rural del municipio. 
 
Embellecimiento paisajístico a través de la remodelación y/o mejoramiento de 
sitios representativos de nuestro municipio 
 
Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de áreas medio ambientales, para 
proyectarlas con fines turísticas 
 
Identificar especies en peligro de acción y promover el montaje de zoo-criaderos, 
con fines productivos y ecológicos  
 



5. RECUPERANDO LA CULTURA Y LAS TRADICIONES 
 

La cultura es el medio por el cual, se puede fortalecer las tradiciones y el sentido 
de pertenencia de nuestros habitantes, por tal motivo, no escatimaremos 
esfuerzos para fomentar programas encaminados al fortalecimiento de esta área. 
 
Descentralizar la casa de cultura del municipio: 

 
� Mejorar área física  
� Crear espacios de sano esparcimiento con actividades culturales al aire 
libre 
� Dotación de materiales necesarios para el desarrollo artístico 
� Garantizar permanencia de instructores en las diferentes artes 
� Organizar y desarrollar las fiestas religiosas y culturales 
� Incluir programas culturales dentro de la comunidad estudiantil 
� Rescatar las tradiciones de nuestro municipio 
� Integrar mediante eventos culturales veredas, corregimiento y área urbana 
� Llevar los programas de formación artística a la parte rural 

 
Creación del concejo municipal de cultura 

 
Fortalecer a la Emisora Comunitaria del municipio,  como entidad que participe en 
el desarrollo socio – cultural de la región 
 
 
5.1 Eventos sociales 
 
Acondicionamiento de áreas de rivera para organizar espacios culturales y paseos 
de olla los fines de semana. 

 
 

6. EL SECTOR AGROPECUARIO 
 
El sector agropecuario será uno de renglones más beneficiados en nuestra 
administración, ya que los programas que hemos proyectados están encaminados 
al fortalecimiento del campo a través de la utilización técnica de producción 
pecuaria y agraria, debido a que es el renglón principal económico de nuestro 
municipio 
 
Se fortalecerá la unidad municipal de asistencia técnica agropecuaria, “UMATA”, a 
través de la adecuación del sitio en donde se encuentra el basurero municipal, 
para el montaje de un centro de investigación y tecnificación agropecuaria, cuyo 
objetivo principal se encuentra: 



Producir material vegetal genético de alta productividad en cultivos de frutales, 
hortalizas, legumbres, caucho, aguacate, cacao y maderables, resistentes a 
enfermedades y condiciones medioambientales adversas 
 
Montaje de programas de inseminación artificial bovina en las veredas, con el fin 
de mejorar genéticamente los ejemplares de los  pequeños productores 
 
Montaje de un núcleo de reproductores genéticamente superiores en especies 
como; cerdos, ovinos y caprinos, para utilizarlos como reproductores y así mejorar 
los ejemplares existentes 
 
Purga y vitaminazación periódica bovina, equina, ovina, y suina, con el fin de 
mejorar las condiciones sanitarias de nuestros ejemplares  
 
Impulsar y fortalecer un programa de huertas caseras 
 
Todo esto, estableciendo convenios con instituciones como del SENA, 
COORPOCESAR, COORPOICA, ICA y empresas privadas agropecuarias, para la 
capacitación y formación tecnológica de nuestros técnicos y campesinos 
 
Cofinanciar la titulación del los predios del área rural 
 
Implementar básculas comunitarias para las veredas que no cuenten con este 
servicio 
 
Ejecutar proyectos productivos con asociaciones como Asopterra que busquen el 
aumento de la producción ictiológica (peces) de la región 
 
 
7. LA MUJER COMO POLO DE DESARROLLO 
 
En el siguiente cuatrienio de gobierno local, promoveré la igualdad entre los 
géneros y la autonomía de la mujer, a través de programas que nos induzcan a la 
equidad de género 
 
Crearé programas de apoyo financiero como el micro crédito, para mujeres que se 
encuentren asociadas (asoprasam, modistas, madres comunitarias, empleadas 
informales, entre otras) 

 
Crear y fortalecer la casa de la mujer 
  
Impulsar la formación integral en ambos géneros para lograr desarrollo social en 
las familias (equidad de género) 
 



Capacitación en derechos para la mujer 
 
Capacitación y educación integral a  madres comunitarias para lograr una 
formación escolar de los niños desde su primera etapa pre - párvulo 
 
Dotar con implementos didácticos, educativos y deportivos, que conlleven a 
potencializar las capacidades, el aprendizaje, los talentos y afinidades artísticas de 
los niños 
 
 
8. ADULTO MAYOR 
 
En mi gobierno, las personas de la tercera edad encontrarán apoyo            
incondicional para sus actividades 
 
Construir un hogar de paso y de recreación para las personas de la tercera edad. 
 
Crear un programa de capacitación para el manejo del tiempo libre, para las 
personas de la tercera edad. 
 
Ampliaré la cobertura del programa del adulto mayor 
 
 
9. ADOLENCIA Y JUVENTUD 
 
En mi periodo de mandato, los jóvenes y adolescentes tendrán participación activa 
de la administración 
 
Estableceré la celebración del día del joven y brindaré reconocimiento a los 
jóvenes mas destacados de nuestro municipio 
 
Apoyaré permanentemente las asociaciones juveniles activas de la comunidad, 
con la aprobación de programas y proyectos productivos que las fortalezcan 
 
Capacitar los jóvenes en diferentes áreas productivas 


